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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES.

1,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos adminislratircs del ente
municipal en general y de la Gerencia de Asuntos Legales en part¡cular, con el fin de acortar plazos y dinam¡zar
la lramitología en beneficio de la población usuaria, además de determinar func¡ones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre tdo para brindar atención oportuna.

2 ASPECTOS GENERALES

2.1,. objeto

ar el debido funcionam¡ento de la Gerencta de Asuntos Legales responsable de br¡ndar asesoramíento a la
y demás Organos de la Municipalidad Distntal de San Sebastián, en asuntos de carácter Técnico

0

tir Opinión Legal especializada absolviendo consultas en materia juridica formulada por los diversos
la Municipalidad de San Sebastián en concordancia con Ia Ley Orgánica de Municipales (Ley N"
más procedrmientos adminislrattvos

inalidad

Brindar asesoramiento y brindar opinión legal en asuntos juridims y normativos que requiere la Alta Dirección y
las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente Manual de procedimientos adminiskativos mmprende a la Gerencia de
Asuntos l-egales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GAL: Gerencia de Asuntos Legales
- GM : Gerencia Municipal
- MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián

'118



INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

4

0'l

A

Evaluación y

emis¡ón de

Opinión Legal

e lnfcrme Lega¡

scbre
exped€ntes
administrawos

P-01-GM-GAL.

2022
Emit¡r Op¡rión
Legal e iÍorn:e

Legal

espec¡alizada
absolviendo

consultas cn
materia jur¡dica

formulda por hs
duecos órganos
de la

Municipalidad de

San Sebastián y

demás
pocedimientos

adm¡nistrat¡vos

- Const¡tuc¡ón Pclitrca del
Peru.

- tey N' 27972, Ley Orgánice
de Mun¡cipales.

,0.3. N' 004 - 2019 -
PCJUS, Decreto Supremo
que aprueba el Texto Unico

Ordenado de ¡a Ley No

27444 Ley del
Procedimiento
Admin¡slrativo General.

- lnstrumentos de Gestion
lnsl¡tucDnal vigenles.

7sN
Minuls

-Alcaldía y/o

Gerencia tu'lunicipal

-Gerencia de
Asuntos Legales.
-Undades

Orgánicas
involucradas

119

Nombre del
Procedimiento

Código 0bietivo Ease l¿gal Durac¡ón i por la6 quÉ

r lfanscurre el

.L



N

a
§

§
€§o

zI(Jg
e

. ú5 b

¡ó i*+
t i' t e!-
E*- § t5
s§ -E 9*
.=+!. eü

§ 95 3;*3

€

.E

.EEF

6§s
sE€
§iÉ
&!ñt=É3;si 5=
:SE
; tsP

E4É

i s_i

EááEáEÉgÉÉÉ-
3 os=.§

z
9

TDo

€
.E 9¡ .e

s ! a§ *
3 E 6i:E S;
€E!E"'EEE:
i§EBÉ§8EE

§§ F.1

=

o
L

=o
d

(,

@

ÉgággÉg§Éág 

gÉgÉá 

§iÉg 

ggg

;ci

.E

,c

E

E

E;H=E
3E-3h.8
€E * 93

9= - F

92r¿z<<o(r<
É,dooo?
?:
=

e>-t
<s¿

<ü9(,

z
z

^-=l
9

E
LU

o
=F
ú,
Fc
==o
o
Fz
!_u

=6
UJ
(-)
o
É.
o-

o
t¡J
É.
dl
=o
z,

F
É.
F2

=o
XB

t=
3€

3i e

EEE
:E€
;hH

E S:

qeAtbe

AE¡;;;Ñ
€E s

o
Q

=

.9

E

q
E

=
E

E

A
)

o
2
=

=3(lrJ-t¡t
(9

¿69g
Z.a(, .l

ia
ó<FrlJz,o
_r,¡J <
=óóz
ru LUoaro -^r¡JÉ, t)r<
ú()oz
sÉáx
dv(9o
9á
-¿2

L

Fzg

=o!Uoo
E,
o-
IJJo
a
=
É,(,o
J
¡I
r¡;

?

=

I
=
=

f

<l
üg



UAL DE PROCEDTMTENTOS ADMTNtSTRAT|VoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCtpALtoAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA,. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURíDrcOS Y REGISTRO CIVIL

UNIDAD: UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

f ." PRES

te Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos

admin¡strativos del ente rnunic¡pal en general y de Ia Unidad de Registro Civit en particular,

con el fin de acortar plazos y dinamizar la tramitologia en benelicio de la población usuana.
además de determinar funciones interconectadas de forma secuencial, ordenada y sobre todo
para la atención oportuna.

2..ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Unidad de Registro Civrl responsable de organizar y
mantener el registro único de ident¡fcac¡ón de las personas naturales e inscribir los hechos y
ctos relativos a su capacidad y estadc civil, hacer cumplir separac¡ón convencional y de
ivorcios ulterior de acuerdo a ncrmat¡va vigente (Ley 26497, Ley Orgán¡ca del Registro
acionalde ldentificación y Estado Civil y ley N' 27972, Ley Orgánica de Municioales )

.2.- Finalidad

Organizar y emitir documentos muy importantes de los Hechos Vitales (Nacrmiento, Matnmonio
y Defunción) as¡ como los actos modif¡c¿torios del estado civi!; constituyendo un ¡nstrumenlo
que prueba la existencia de las personas su estado civil y condieión..

.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedrmientos Administrativos comprende a

la Unidad del Registro y Estado Civ¡l de la Sub Gerencia de Servicios JuriCims y Registro Ciül
- Gerencia de Asuntos Legales de Ia Municipal¡dad Distrital de San Sebasüán

3..ABREVIATURAS Y/O GLOSARiO DE TERMINOS USADOS

- URC: Unidad de Registro Civil
- SGSJRC: Sub Gerencia de Servicios Juridlcos y Registro Civil.
- RENIEC: Registro Nac¡onal de ldentificación y Registro Civil.
- UFIS: Unrdad de Fiscalización.
-HECH0 VITAL Matr¡monio, Nacimiento y Defunción.

4.. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURiOICOS Y NEOISTRO CIVIL
UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
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P01

PO2 CELEBRACIONES
DE MATR!MONIO

EXPEDICI DE

DEEXTRACTOS
HECHO VITAL

Objetivo

Tram¡tar la exped¡ción

extractos de hecho vital:

actas de nacrmrento.

actas de matrinronio

actas de defunción,

certificado dom¡ciliario.

certificado de soltería
/viudez y copras

certificadas de archivo

Base Legal

-Ley 2M97 , Ley

Orgánica del Registro

Nacional de
ldentificac¡ón y

Estado civ¡|.
-Codigo crvil peruano
-DS 015-98/PCM,
Reglamento

lnscripciones del

Registro
Nacional de
ldentificac¡ón y

Estado C¡vil

-Ley 26497. Ley

Orgánica del Reg¡stro

Nacional de
ldentificación y

Estado Civ¡l.
-Codigo civil peruano.

-DS 015.98/PCM.
Reglamento

lnscripciones del

Registro
Nacional de

ldentifrcación y

Estado C¡vil.

-Ley 27972 Ley

Orgánica de
Municipalidades
-Ley 27839 Ley de
atribución de expedir
certificaciones
domiciliarias

Unidades
Orgánicas por

las que
transcurre el

Procedimiento

-Unidad de
Registro Civil
-Sub Gerencia de

Tescrería
-Unidad de
Trám¡te

Documentario

-Unidad de
Regislro Civil
- Sub Gerenc:a de
Tesorería
-Unidad de
Trámite
Documentario

-Unidad de
Registro C¡vil
- Sub Gerencra de
Tesoreria
-Unidad de

Trámite
Document¿rio

J

P-02-
SGAJRC-
URC.
2022

P-03-

SGAJRC-
URC-

2022

520
rnin

92 nlin

33

lv4¡nutos

§o

PO3

Nombre del
Procedimiento

Tiempo
Minutos

,,.//

INSCRIPCIONES

DE HECHOS

VITALES

-Ley 26497, Ley

Orgánica del Registro

Nacional de
ldent¡ficación y

Estado Civil
-Código civil peruano
-DS 01í98/PCM
Reg¡amento

Inscripciones del
Registro

Nac¡onal de

ldentificación y

Estado Civii.

Realizar la inscñpción

de Hecho vital :

Nacimiento Ordinaria

Extemporánea (mayor y

menor de edad),

Reconocimienro y

Adopc¡ón. Malrimon¡o y

Defunción

Organizar la celebración
de mekimonios
(solteros. divorc¡ados.

v¡udos

exlranjeros y peruanos)

a

frn de formal¡zar la unión
de un

varón y una mujer con

deberes y derechos
legalmente Constituidos
dentro de la institucion y

fuera de ella.

P-0'1-

SGAJRC-
URC-

2022
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P04

PO5 RECTIFICACI

Tram¡tar la anotación de

mod¡ficaciones a hecho

vital como. marginal

notanal .iudic¡al y

rectificación

administraiva. marginal

de divorcio.

Tramilar la rect¡f¡cación

adm¡nistratva solicilada
por el admrnistrado.

-Ley 2M97, Ley

Orgánica del Registro
Nacional de
ldentifcación y

Estado Cril.
-Codigo civil peruano.

-DS 01t98/PCt\4,
Reglamento

lnscripciones del

Registro

Nacional de
ldentificación y

Estado Civ¡l

-Ley 26497 , l.ey
Orgánica del Registro
Nac¡onal de
ldentificación 'f
Estado Crvil.
-Codigo civil peruano
.DS 01í98/PCM
Reglamento
lnscripciones del
Registro
Nacional de
ldentificación y

Estado ciü|.

-Un¡dad de
Reg¡stro Civil
- Sub Gerencia de
Tesoreria
-Un¡dad de
Trámite
Documentanc

-Unidad de

Regisko Civil
- Sub Gerencia de
Tesoreria
-UnrdaC de
Trám¡te

Docume.rtaic
-RENIEC-UFIS

P-04-

URC-

20'22

P{5-
SGAJRC-
URC-

2022

30 min

65 min¡i
ADMINISTRATIVA
DE HECHOS

VITALES

5, FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:

ANOTACIONES
DE

MODIFICACIÓN A
HECHO VITAL

123
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MANUAL 0E PROCEDtMtENToS ADMtNtSTRATIVoS (MAPRO) 2022 DE LA
MUNCIPALIDAD OISTRITAL OE SAN SEBASTÉN

UNIDAD ORGANICA,. GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB UNIDAD. - SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURíDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD. . DEFENSORIA DE LA NIÑA. NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

PRESENTACIÓN1..

El p anual de Procedirnientos Administrativos busca hc¡litar los procesos

ad vos del ente municipal en general y de la Defensoría de ia niña, niño y
DEMUNA, con el fln de acortar plazos y dinamizar Ia tramitologia en

nef¡cio de la población usuarra, además de determinar funciones interconectadas de
forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar alención o¡:ortuna

2.- ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Ordenar el debido funcionam¡ento de la Defe¡soría de Ia niña, niño y adotescente -
DEMUNA que es responsable de proteger. promover, atender y v¡gilar et cump¡¡miento
eskicto de los derechos humanos de ios n¡ños n¡ñas y adolescentes.

2.2.- Finalidad
. Conocer la situación de ios niños'r adolescentes que se encuentran en instituciones

públicas y privadas.
. lntervenir cuando estén en conflicto sus derechos a fin de hacer prevale@r su

interés superior del niño y adolescente.. Promover el fortalecimiento de los lazos famil¡ares. Para ello podré eíectuar
mnciliaciones entre cónyuges, padres y familiares, fiiando ncrnas de
comportamiento, alimentos. colocación famillar provisional, siempre que no existan
procesos judiciales abierlos sobre estas materias.. Promover el reconocimienlo voluntario de filiaciones. Orientar programas en beneficio de los n¡ños y adolescentes que trabajan.. Brindar orienlación a la familia para prevenir situaciones críticas.. Presentar denuncias ante las autondades competentes por fatt€ y oelitos en agravio
de los niños y adolescenles e intervenir en su defensa

2.3 Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Proced¡mientos Adminiskativos comprende
a la Unidad de la Defensoría de la niña. niño y adolescente- DEIvIUNA de la l/unicipalidad
Distrital de San Sebastián.

3.. ABREUAruRAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GAL: Gerencia de Asunlos Legales

SGSJRC: Sub Gerencia de Servicios Juridlcos y Registro Civil

DEMUNA: Defensoria de la niña . niño y adolescente

os

I
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UPE:

CEM:

PNP:

INVE

Unidad de Protección Especial

Centro de Emergencia Mujer

Policia Nacional del Perú

DE PROCEDITIIENTOS ADMINISTRATIVOS
DE ASUNTOS LEGALES

DE SERVICiOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
NSORIA DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE - DEMUNA

INVENTARIO OE PROCEOIMIENTOS DE LA -GAL.SGSJRC . DEMUNA MDSS

01

03

05

Atenc¡ón
preliminar.

recepción del cáso
y ejecuc¡ón de
acoones
d¡spuestm frente

a la cal¡fic€ción
mnciliación

de

ienlo
v

de

u1 i Alencbn
I psrmlógica

I lEntrevista.

i eYaluaoón.
diagnóshco)

P-02-GAL-

SGSJRC _

DEMUNA-
20n

Determinar si el caso
puede ser atendido en la
defeírsoria o derivar a

c€ntro especial¡zado

DEI'¡UNA

DEi,,lUNA60

minutos

2t'9,430
minutos

Enrrega de c¡p¡as
cerlificadas de
actas de

conciliaoon.

P{3.GAL-
SGSIRC -
DEMUNA-
2022

R.esarcir dereciros
vulnerados de las niñas
niños y adolesc€ntes

¿óó

minulos
Gerencia
Municipal

DEI\,IUNA

04

. DEMUNA

5610
m lnutos

Atención de casos
de riesgo de

desprotección de

derivación de

órganos

Élff§il%,

P{4.GAL-
SGSJRC -
DEI\,,IUNA.

20?2

P-05-GAL.

SGSJRC -
DEMUNA.

2022

Evaluar los lactores de

r¡esgo porCesprotección

y brindar medidas para

la atencón de niñas.
niños y adolescentes d€

acuerdo a las facultades

otorgadas a DEMUNAS

acred¡tadas.

-Ley 27972. Ley

Ogánica de
Munic¡pa[dades
-Decreto Supremo N"
04-2019-JUS. TUO de
la Le,! 27M4 -Ley del
Procedim¡ento

administrat¡vo General'
- Ley 2733. Ley que

aprueba el Nuevo
Código de los Niños y

Adolescentes.
- DL N" 1377. Decreto
Legislativo que fortalece
la protección integral de

niñas, niños y

adolescentes
-0s N" 005.2019-
MIMP, Decrelo

Supremo que aprueba
el Reglamento del
Servicio de las

Defens..¡rias de ia N¡ña.

Niño y Adolescente.

Resarc¡r derechos
vulneradcs de las niñas.
niños y adolescentes

P-01-GAL-

SGSJRC -
DEMUNA.

2022

541440
minutos

Un¡dad de
tram¡te

documentario

DEMUNA

133

Noñbrc del
Procedim¡ento

legal

Atenc¡ón de casos
de riesgo de

desprolección
famil¡ar a sol¡citud

de parle ylo

Cód¡go Objet¡vo Eese Lege,
Un¡dedes 0ryán¡ces

Duración i pot las que tanscune
el Prccedimiento

i

I
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA, . GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD DE CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN.

l.- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminrstrativos busca faciltar los procesos administrativos del ente
I'lunicipal en general y de la UNIDAD DE CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN, con la fnalidad de amrtar plazos y

dinamizar Ia tramitologia en beneficio Ce la población usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconectadas

de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna al usuario

a ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

I apoyo integral a las usuarias beneficianas con el ob!;to de salvaguardar la integridad fisica y emocional
c!e a de ellas ofreciéndoles acogimiento en un ambiente adecuado con caracterislica familiar. donde ellas
log ren r sus conflictos familiares

nalidad
Garantizar la segundad y reinsertar a las usuaflas benefciarias juntamente con sus menores hijos

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia sub Gerencia de Servicics Jurídicos y

Registro Civil- Unidad de Casa Acogida Kausakusun correspondientes a la entidad- MDSS.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

. GAL: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
- SGSJRC: SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO ClVlL.
- CAK: CASA ACOGIDA KAUSAKUSUN
. CEM: CENTRO EMERGENCIA MUJER.
- UPE: UNIDAD DE PROTECCION ESPECIAL.
- PNP: POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
. FF: FISCALIA DE LA FAMILIA

141
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4.- INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB GERENCIA SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURiDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD DE CASA ACOGIDA "KAUSAKUSUN'

P-01.

GAL.
SGSJRC-
CAK.
2022

Atender a las

mujeres qi,€

sufren üolenc¡a
familhr en sJs

diferentes
moda¡idades
(vElencia

fam¡liar. se¡ual.
psicologico,

trata de
persona)

Con\€nción sobre los Derechos del Niño. 3 5

3.63738393.10311
Conslitución Pol¡tica del Peru.

Ley M 273:]/. Ley qúe aprueba el Nue\o
Codeo de lcs Niños y Adolescentes.
Ley N" 26236. Ley que crea Hogares de
Refugio Temporal para las Viclimas de
Violen¿¡a Familia.

.UNIDAD DE
PROTECCÚN
ESPECIAU
CENTRO EMERGENCIA

XUJER /
/FISCALIA DE FA ILIAJ

CASA AGOGIDA

250

Ley N" 28983. Le!, de lgualdad
opofundades entre mujeres y hcmbres

d"i

Ley N" 27972, Ley orgánba de
Murr ¡cipáli,Cades.

Resolucpn Minilerial N'15G2016-M|NP.
Apru€ban documealos derom¡nados Criterios
de derivación a los Hogares de RefJgio
Temporal'. "Lrneam¡entos para la atenc¡ón y

funcrcnamiento de los Hogares de Refugic
Temporal' y "Modelo de Reglamento lntemo
Básrcc de los Hogares de Refugio Temporal-
Decrelo Supremc N' 007-2005-MIMDES. que

apfueba el Reglamento de la Ley No 28236.
Resolución de Gerencia Munic¡pal N 055-GM
MDSS-2021 que aprueba 'Reglamento irtemo
de la cas¿ acogida -Kausakusun" y el
'Protocolo de biosegurtdad para el ingreso y

protocÍlo de convivenc¡a para las usuanas con
sus h ¿: de la Casa ida'Kausakusun'

. UNIOAD DE CASA
ACOGIDA
KAUSACUSUN

- DEfuIUNA
- UNIDAD DE

PROTECCIÓN
ESPEC'ALI

. CENIRO
EMERGENCIA
MUJER llFISCALIA
DE FAMILI'ü

01

Recepción de

las usuarias
beneñciarias.

a2

€

Estadia de las
vict¡mas de
violencia
familiar y sus
hrjolas

P.02-
GAL.
SGSJRC,
cA-2022

Brindar el
apoyo
terapéutico que
promueve la

autonomia de
ias persdras

afecladas por

la vobnd¿
familiar.
insertando al
proceso de
recuperacón
personal y

social de las

ususarias
febnefciarias.

- Constlu€¡on Polítca del Peru
- Con,/encbn sobre la B¡minacún de todas las

fomas de Discrim¡nacion conka la Mujer -
CEDAW.

- Convencion lnteramencana para Prevenir.

Saflcioflar y Enadicar la Violenc¡a Contra L¿

Mujer 'Convención de Belém do Para'.
aprobada por la resolución legislaüva N'
26583.

- Ley N' 30364, Ley para prevenir, sancboar y

enadicar la viohEia cúntra las muieres y los
integrantes del grupo familiar

- Ley l'¡" 27337, Ley que aprueba el Codigo de
los Niños y Adolescentes.

. Ley N' 28236, Ley que crea Hogares de
Refug¡o Temporal para las V¡ctjmas de
Violerrcia Familiar.

- Ley N" 27972. Ley Orgánica de
Municipalilades.

2,990
Minulos

142
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,\lt§

Sal¡da de las
usuarias
vict¡mas de
violencia
fam¡liar y sus
hiios/as

P-03-
GAL.
SGSJRC.
cA-2022

Re¡nsercrón de
las victimas y
sus hÜos/as a

su entomo
soc¡al

- Decreto Supremo M 007-200S.M|MDES. que
aprueba el Reglanento de la Ley No 28236,
Ley que crea Hogares de Refugrc Temporal
para Viclimas de Violencia Fam¡liar.

- Resolución M¡nislerial N'150-2016-MlNP. OUE
APRUEBA LOS CRITERIOS DE OERIVACION
A LOS HOGARES DE REFUGIO TEI\4PORAL

- Resolución de Gerencia Munictpal N 055-GI\,t-
MDSS-2021 que aprueba "Reglamento intemo
de la casa acogida "Kausakusun" y el
"Prolocolo de bioseguridad para el ¡ngreso y
prolo@lo de c¡nüvenc¡a para las usuarias @n
sus hijosias de la Casa Acogida 'Kausákusun".

. Constitución Poliüca del Peru.
- Convenc¡ón sobre la Eltmtnación de todas las

formas de Discriminación contra la Wer -
CEDAW

- Con,,/enc¡ón lqteramerican¿ para Prevenir,

Sanc¡onar y Errad¡car la yrobrrcia Co¡tra La
Muier 'Convención de Belem do Pará".
aprobada por la resoluc¡ón legislativa N"
26583

- Ley N" 30364. Ley para prevenir. sancioner y
enadicar la violencia mntra las mujeres y los
integrantes del grupo familiar.

. Ley M 27337. Ley que aprueba el Codgo de
los Niños y Adolescentes.

- Ley N" 28236. Ley que crea Hogares de
Refugio Temporal para las Victimas de
Violencia Familia..

- Ley N' 27972. Ley orgán¡ca de
¡¿lunicipalidades-

- Decretc Supremo No 007-2005-MIMDES, que

aprueba el Reglarnento de la Ley No 28236,
Ley que crea Hogares de Refug¡o Temporal
pera Víctimas de Violenc¡a Famil¡ar.

- Resolucún Mrnistenal N'l5G2016-MtNp QUE
APRUEBA LOS CRITERIOS DE DERIVACION
A LOS HOGARES OE REFUGIO TEMPORAL

- Resolucion de Gerencia !fun¡crpal N 055-GM-
MDSS-2021 que aprueba "Reglamento ¡ntemo

de la casa acogida 'Kaúsekusun y el
'Prolccolo de biosegundad para el ingreso y
protocolo de convivencia para las usuarias con
sus hros/as de le CasaAcogida "Kausakusun".

4.680
M¡nulos

- UNIDAO DE CASA
ACOGIDA

KAUSACUSUN
- U§UARIA

143
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1

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES
SUB UNIDAD : SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL
UNIDAD : SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR

PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos Admrn¡strativos en la Unidad de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, por su

caÉcier productivo, viene ocupando un espac¡o fundamental y potenc¡al que aún no está siendo explotado. por la [4unicipalidad

D¡strital de San Sebastián, si bien es cierto a nivel del departamento del Cusco, son dos municipalidades acred¡tadas por el

ministerio de Just¡ciaj por ello, desde este punto de vista, la ley del divorc¡o ráp¡do es buena toda vez que fomenta la economia
procesal al reduc¡r las etapas del procedim¡ento, haciéndolo más corto y menos oneroso para las Dafes interesadas, que a través

del Poder Judicial tiene que resolver estos conflictos

ASPECTOS GENERALES

o
la sociedad un servicio de calidad en forma eficiente y oportuna, aunque ccntrarresta mülhples limitaciones. esta Unidad

busca la parte pos¡tiva de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulterioren las l\runicipalidades y Notarias. ya que esta norma es ventajosa tanto para las partes como para la ¡.4unic¡pal¡dad.

2.2.- Finalidad

lntegrar este serv¡c¡o a la poblac¡ón Sebastiana que res¡den o hayan residido en nuestro Distrito, concordante con lo estableciCo en

el Art lV del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades que eslablece cofirc un principio. de ra Geslión f,Junicipal (

Pronover la decuada prestación de los selicios públicos locales y el desanollo integral. sosten¡ble'/ amúnicp de su circunscripción .

para cumplir este fin. el Munjcipio, no solo deberá cumplir con brindar seNicios públicos. si no que al hacerla de@rá procurar la

mayor efrciencia y continuiCad en la prestación de los mismos).

2.3.. Alcance

El ámbito de apltcación del presente Manualde Procedim¡entos Admin¡strativos comprende a la Sub Gerencia de Serv¡cios Jundicos
y Reg¡stro Civil de la Unidad de Separación Convencional y Divorc¡o Ultenor de la lilunicipalidad Distritai de San Sebastián.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS i.. 1:,
- GAL : Gerencia de Asuntos Legales.
- SGSRRC : Sub Gerencia de Serv¡cios Jur¡dicos y Registro Ciül
. USCDU: Unidad de Separacón Convencional y Divorc¡o Ulterior
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INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES.
SUB GERENCIA DE SERVICIOS JURIDICOS Y REGISTRO CIVIL.

UNIDAD DE SEPARACION CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR.

Facjliiar y

resolver los

Procesrls de

separa(iÓn

úflvencbnal
entre l(E

coflyuges.

Facilitar y resolver

e proceso de

divorcro ulterior

Consituc¡ón Politica del Perú

Ley N' 27¡1,44 Ley del
Proc€dim¡enlo Adm¡n¡lrativo
Geoeral

TUO de la Ley 27444. Texlo
Unico Crdenado de ia Ley del
Procedim:ento Aim¡nistrativo
Gercral.
Ley N" 29?27 - Regula e!

Proced¡miento de Separación
ConÉncional y Di,,crcic Ultenor
en Municrpalidad. AIt. Del 1 aI06.
Reglamento de lá Ley N" 29227 -
D.S N" 009-2008-JUS Ad Der 1'
at 12'
Codso C¡vil Peruano

Ley N'27972 de Ley orgán¡ca de
Municipalidades.

Constituc¡ón Politica del Perú.

Ley N' 27444 Ley del
Proc€d¡miento Admin¡strativo
General
TUo de la Ley 27{44. Texto únic!
ordenado de la Ley dei
Proced¡miento Adminiskativo
Gcneral.
Ley N' 29227 - Regula el
Proc€dimb{o de Sepaación
Convencional y Divorcio Ulterior en
Munic¡pal¡dad. Art. Del 1 al 06.
Reglarnento de la ley N" 29227 -
0.S N" 00$2008-JUS Art. Del 'l'¿l
12"
Codrgo CiülPeruano.
. Ley N" 27972 de Ley Orgán¡ca

de

' Gererúia de
Asuntos Legales
' Secretaria
General
' Gerencia
M$nb¡pal
'Alcald¡a

' . Gerencia de
Asuntos Legales

' Secretaria
General
' Gerencia
Lrr¡nrc¡pa!

'/Ahaki¡a

1{4 0m
Minulcs

216 000

Minulos

02

01

Proceso
de

Separaci

ón

Coovenc
¡onal

I
I

t

POl.GAL.

USCDU-2022

Proceso

de

Divorc¡o

Ulterior

PO1-GAL,

uscDU.2022
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Obietivo 9ese legalilomke I Codigo
del

Procedi
miento

Durac¡ón
Unidades

orgáriicas y

Prof$ioEales
por lal que
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MANUAL DE PROCEDTMTENTOS ADMtNtSTRATtVoS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD 0tSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA.. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

1.- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proced¡mientos Admrnistrativos busca facilitar los procesos adm¡nistrat¡vos del ente
municipalen general, y de la Gerencia de Recursos Hunnnos en parlicular, con el fin de acortar p¡azos y dinamizar
la tramitología en beneficio de la poblac¡ón usuaria, además de determinar las funcrones interconectadas de forma
secuencial ordenada, y sobre todo para brindar atención oportuna.

PECTOS GENERALES

0

r el debido funcionam¡ento de la @¡encia de Recursos Humanos responsabb de admin¡shar las
actividades del potenc¡al humano de la Municipal¡dad, teniendo como final¡dad de cumplir y hacer cumplir las
disposiciones legales vigentes, Directivas, Reglamento intemo de kabajo, ejecutar pol¡ticas de admin¡stracion del
potencial humano.

En ese entender se formula y precisa, de forma lóg¡ca, sistemát¡ca y detallada Ia informac¡ón y/o instrucciones
sobre los procedim¡entos administrat¡vos que conoce la Gerencia de Recursos Humanos como prim€ra instancia,
en conmrdancia con la Ley Orgánrca de Mun¡cipalidades (Ley N" 27972), el TUo de la Ley 27444 (Ley General
del Procedimiento administrativo), el Reglamento de Organización y Funciones (ROF v¡gente) de la Municipahdad
D¡strital de San Sebastián. artículo octavo de la Resolución de Alcaldia N" 473-202'l-A-MDSSI. Reglarnento
lntemo de Trabajo de los servidores civiles de la ¡/un¡cipalidad Distrital de San Sebastián y las normas aplicables
a la materia.

2.2.- Finalidad

Cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones legales vigenles d¡rect¡vas, reglamento intemo de lrabajo. eJ€cutar
politicas de adminiskación del potencial hurnano de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

2.3.. Alcance
El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Gerencia de
Recursos Humanos y áreas afines a su función de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián

' oelegación de atnbuciones, facultades y obligaciones, del alcalde al Gerente de Recursos Humanos

155



P-01.

GM-
GRH.
2022

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebast¡án.
- GRH: Gerencia de Recursos Humanos.
. ROF: Reglanento de Organización y Funciones.
- TUO: Texto Unico Ordenado.
-SGRSP: Sub Gerencia de Remunerac¡ones y Selecc¡ón de Personal

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo Base legal

01 Establecimien

Düración

- Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y modrfr catori6

- Decreto Supremo N" 04-2019,
JUS, TUO de le Ley 274,14 "Leydel
Proced¡miento adminisüativo
Genera"

- Decrelo Legislalvo N" 276,

7.200
lvtnutos

Promuban la tey de Bases de E I

Carera Administrativa v de I

Reflunerac¡ones del '5*¡. i-- rBm-
. I nlr{rtÉ

- 728. Dican I

Empreo y 
I

j

- Decreto Legdáti\o No 1057 I

oecreto Leg¡slalivo que regula el i
rég¡men especial de contrataci{h i

admin¡süatiya de servicbs y i

modificabrias d¡spuestas. I

- Ordenanza Mun¡c¡pal N" 22-m21- I

MDSS, que aprueba ta I

modifcacúr de la estn.¡ctwa I

orgánica y del Reglamento de I

Organizac¡ón y Funcrones de b I

MDSS, 
I

I

4

Unidades orgán¡ca3 por
las gue lranscune €l

ploced¡míefito

i to del ml de
vacacrones

de

i laborales

Autor¡zación

de L¡cencias

sol¡c¡tadas por

func¡onarios y

demás
servidores de

esta enüdad

Establecer el rol de
vrcaciones de todos ¡os

trabajadores srJjetos a los
regímenes leborales de tos

Decretos Legislativos N o 728,

276 y 1057 de la MDSS.

Reconocer autorizar y pagar
la Comp€osacion por liempo
de Servicios Compensac¡ón

de vacac¡ones truncas y no
gozadas refluneraciofles
tran§torias pan
homologacion. servicios
sociales de obreros,
gratificaciones por fiesla§
patrias y naüdad.
irdemn¡zac¡ón por daños y
perlu¡cios por lucro cesante y

otros benefoos y derechs6
laborales que crnesponda, a
los funoonarios y a los
servidores mun¡cipales. según
sea elcaso, además como Io

dispuesto a ta!és de un
mafldato judic¡al

Autorúar las Licencias
solidtadas por funcionedos /
demás servidores de ela
entidad Sea cual fuera el
rég¡men labora¡ al que
perteaezcan.

Area Usuaria
Gerencia de Recursos
!Jumanos.

Unidad de Escalalón

2 P-02.

GM-
GRH.
2022

-¡__.
| - UsrJa{io, o Procuraduria

i Publica Municipal.
- Gerencia de Recursos
Humaflos (GRH)
- Unlrad de escalafon
('JE)
. Aseso{ia Legal de la

Gerencia de Recursos
Humanos
- Sub Gerencia de
Remuneraciones y

Selecc¡on de Personal.
- Gerencia de
Planeaménto y
presupueslo (GPP)

-Unidd de Escalafón
- Asesoria Legal de la

Gerencia de Recursos
Humanos

FI P-03.

GM.
GRH.
2022

10 080
Minulos

-Usuario

-Gerencie de R

Humanos.
ecursos

-]

N" Nombre del
Proced¡mien

to

Código

á

156

I



0torgamiento
de
certificados y

constanc¡as
de trabajo.

otorgar los cerlificados y

constancias de trabajo a los

servidores y ex servidores de

la Municipalidad Dishital de

San Sebast¡án.

Reconocer a través de acto

resolutivo, la condición de

trabajador sujeto a un contrato
de trabajo a plaza

indeterminado. balo el

rég¡men del D. Leg.728.
dispuesto por mandato

¡udicial

- Ley N" 27972, Ley orgánica de

l\,lunicipalidades y modif catorias.
- Decretc Supremo N' 04-2019-

JUS, TUO de la Ley 27444'Leydei
Prccedimiento admin¡strativo

General"
- Ordenanza Mun¡crpal N" 22-2021-

MDSS que aprueba la

modif¡cación de la estructura
orgánrca y del Reglamento de
Organ¡zación , Funciones de la

I\¡DSS

- Ley Orgánica de Municipaidades
(Ley N'27972).

- TUO de la Ley 274M, L,ey del
Procedimiento adm¡nistrativo

- TUO delD Leg 728, su reglamento
y modificatorias.

- Codigo Procesai Ciül Peruano
- Texto llnico ordenado de l¿ Ley

orgánrca del Poder Jl.dicral.
- Art¡cu¡o octavo de ¡a Resolucón de

Alcaldia N' 542-202,i'A-MDSS.

-Usuario
- Unidad de Escalafón
(UE)

-Gerencia de Recursos

Humanos (GRH).

-Alcaldia.

Gerenc¡a de Recursos
Humanos (GRH).
-Gerencia de
Planeamento y

Presupuesto (GPP).

-Gererc¡a de Recrrrsos

Humanos (GRH).

-Procuraduría Publ¡ca

Munjcipal
-iJsuario

-Gerencia de Recursos

Humanos (GRH)

3840

¡rinutos

10 080

Minutos
P{6-
GM.
GRH-

2022

01 P-04-
GM.
GRH-
2022

Otorgamiento
de Pensión de

Cesantía.

05

lación o

Otorgamiento de Pensiofl de

Cesantia. jubilación. o

sobreüvencia a ex servidores,
funcionar¡os municipales y

derechos habientes, de

acuerdo a Ley.

- D Leg. 276 su reglamento y

modiñcatorias
- TUO delD Leg. 728, su reglamento

y modifcatorias.
- D. Leg 1057, su reglamento y

mod if¡catorias
- Artículo octavo de la Resolr.lción de

Alcaldia N' 542-202'1 -A-MDSS.

13 440
Minutos

laboral
dictado por

mandato
judicial.

nculo
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MANUAL DE PRoCEDtMtENToS ADMtNtSTRATtVoS (MApRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

UNIDAD ORGÁNICA. . SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCIÓN DE PERSONAL

1.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminiskativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal, con la fnalidad de
acortar los plazos en los pocedimientos concemientes a esta Sub Gerencia y sus unidades, también se
determina Ia secuencia que debe prosegu¡r un trámite.

ASPECTOS GENERALES

2.1,- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal se
encarga de programar, ejecutar y evaluar el Sistema de Personal corno selección, caiificación, contratac¡on.
evaluación, promoción ascenso y rotación. Ejecutar las polit¡cas de remuneraciones e incentivos en base a

vigentes

zar que el procedimiento administrativo será optimizado conforme a los hqeamienlcs de los
mentos de gestión de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Proced¡mrentos Admin¡stratvos ccmprende a la Sub
Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personalde Ia Municipalidad Dstrital de San Sebastrán.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

. CVs: Cuniculum vitae

. GRH: Gerencia de Recursos Humanos

. GPP: Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

. MDSS: ¡¿un¡cipal¡dad Distr¡talde San Sebastián. TUO: Texto Unico Ordenado

L!
ot att
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PO'l

PC2

objeiivo

Contrataciin de

Persona! bajo el DL

1057

Suscripción de mnlrato
en materia de personal

bajo el DL 1057

Suscribir los contratos

en materia de personal.

referidos a los

regimenes laborales de

los Decretos

Legislativos N' 728 y
276. asi como la

recisión y rcsclución de

ios mismos de ser el

- Ley Orgánica de Municipal¡dsdes
(Ley N" 27972)

- 0L 1057, que regula elRegimen

Especial e Contrata¿ión

Administrativa de Servicios. Su
reglamento y modif¡cator¡as.

- Decreto Supremo N'04.2019-
JUS, TUO de la Ley 27444 'Ley

del Procedimiento adm¡nistraüvc

General'
. ordenarlza Municipal N" 22-

2021-MDSS. que aprueba la

mod¡ficación de la estructura
orgán¡ca y del Reglamento de
Organización y Funciones de la
t\4DSS

- Ley Orgánica de Municipalidades
(Ley N" 27972)

- Decreto Supremo N" 04-2019-
JUS. TUo de la Ley 27444 "Ley

del Procedimiento administrativo
Gener¿1.

- 0. teg. 276. su reglamento y
modificatorias

- TUo del D Leg. 728, su

reglamento y modificatorias.
- ordenanza Municipal N" 22-

2021-MDSS que aprueba la

modificación de la estructura
orgánica y del Reg¡amento de

organ¡zación y Funciones de la
MDSS,

- Resolución de Alcaldia N'473-
2021-A-l\,fDSS. articulo octavo.

Area usuaria

Gerenc¡a

Recursos

Humanos.

Gerencia
Planeamiento
Presupuesto
Comisión
calificadora
Alcaldia

de

de

Area usuaria
Gerenc¡a de
Recursos

Humanos.

Sub Gerencia de

Remuneraciones
y Seleccón de
Personal.

P-01-

GRH-

SGRSP.

2022

11.335

Minutcs

v

Contratación de

personal de carácter

P-02-

GRH.

SPSGR

2022

3847

con DL 276 tosmnu

sco_

N' Nombre del
P¡ocedi iento

Código Tiempo

M¡nutos

lJnidades
orgánicas por las
que transcurre el
Procedimiento

166
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GERTN

ilIANUAL DE PROCEDIMIENToS A0M|i¡ISTRATTVOS (UAPRo) 2022 0E LA MUNCtpALtDAD DtSTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE RECURSOS HUI,IANOS.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCÉN DE PERSOilAL

UNIDAD: ESCALAFÓN

1.- PRESENTACÉiI

El presenle Manual de Procedimrentos Administrativcs busca facrlitar los procedimentos de la Unidad de Escalafón
delente municipalen general, con el fln de acortar plazos y dinamizar la tramitologia en beneficio de los servidores,
además de determinar funciones interconecladas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención
opcluna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Reaiizar acciones de actualización. establecer procedimientos lineamientos y criterios técnicos para apertura,

solicitudes de inbrmacón y depuración de los tegajos del

D. Leg. N" 728, en concordancia con la Ley Orgánica de

administrativos.

Garantlzar el cumplimienlo de la actualización, sistemaü2rc¡ón, adm¡nistrac¡ón y seguddad del legajo del personal

.3,- Alcance

[o de aplrcación del presente manual comprende la Gerencia de Recursos Huma¡os, Sub Gerencia de
raciones y Selecc¡ón del Personal y la Unidad de Escalafón, conespondientes a la entidad- MDSS

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

- Gil Gerencia Municipal
. GRH. Gerencia de Recursos Humanos
. SGRSP. Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal
- UE. Unidad de Escálafón
- CV. Cuniculum vitae

¡
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01

4. INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
SUB GERENCIA DE REMUNERACIONES Y SELECCIÓN DE PERSONAL
UNIDAD DE ESCALAFÓN

Códi9o Base legal

03

Apertura de legaF de
personal.

Situación y archivo
del legajo del

P-Ol.SGRSP-
uE-2022

P.O3-GRH.

SGRSP-UE.
2022

Apenura legajo de
personal según
Ég¡men laboral.

Clasificación según
la condición acliva
o pasiva (cesantes,

fallecidos) y
personal sln vinculo
laboral

-Ley N" 27972
-Ley N.' 29733
-ResolucJón

Direcloral N'
004-94-
¡NAP/DNP

-Ley N" 27972
-Ley N.' 29733
-Resolución

Directoral N'
004-94-
INAP/DNP

-Ley N' 27972
-Ley N." 29733
-Resolución

Direcloral N'
004-94-
INAP/DNP

Unidade3 ofgán¡ca: y
ProfB¡onales por las que

tsan!€urfr al
Procedimiento

-Gerencia de Recursos
Humanos.
' Unidad de Escalafón.

- Gerencia de Recursos
Humanos.
- Unidad de Escálafón.

- Gerencia de Recursos
Humános
- Sub Gerencia de
Remuneraciones y
Selecrión de personal.
- Unidad de Esc€lafón.

1020

minutos

1745
minutos

50

tosm

)
(

N' ilombre del
Proced¡miento

0biet¡vo Duración

Actualización del
legajo del personal.

02 P-02-SGRSP-

uÉ.-2022
Aclualizac¡ón del
legajo del personal

activo Repuestos
Judiciales y CAS
confianza

173
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MANUAL DE PR0CEDTMTENT0S ADMINtSTRATtVoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DTSTRtTAL

DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNICA.. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

SUB UNIDAD: UNIDAD DE SECRETARIA TÉCNrcA

1,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminstrativos busca facilitar el procedimiento administrativo discrplinaric
del ente municipal en general y de la Unidad de Secretaria Técnica en particular, cor! el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologia en beneflcic de la pobiación usuaria, además de determinar lunciones inlerconectad.a-§

de forma secuencial ordenada y sobre todo para brinriar atención oportuna.

2.- ASPECTOS GENERALES

2..l.- Objeto

Precalificar o archivar expedientes administrativos disc¡plinarios. en concordancra con la Ley N'30057 Ley dei
Servicio Civil, el Reglamento General de la Ley N"30057, Ley del Servicio Civ¡l aprobado rrediante Decreto
Supremo N'040-2014-PCM, Direct¡va N'02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinano y Procedimiento
Sancionador de Ia Ley N"30057, Ley del Servicio Civil y el Reglamento lntemo de Trabajo de los Sen¡idores
Civ¡les de Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián.

idad

r los niveles de eficacia y efcrenc¡a, as¡ como prestar efectivamente selviclos de cajidad a ia ciudadan ia,
además el desanollo de las personas que lo integran

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Unrdad de
Secretaría Técnica de la Municipalidad Distntal de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

- GRH: Gerencia de Recursos Humanos
. ST: Secretaria Técnica.
- PAD: Proceso Administrat¡vo Disciplinario.
- RIT: Reglamento lnterno de Trabajo.

nceAlca

\¡1rl
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GERt ¡t Cr a
T.UII ICI PA ¡.

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUMANO
UNIDAD: UNIDAD DE SECRETARh TÉCNrcA

01 Proced¡m¡ento

Administrativo
Disc¡pl¡narie
Ammestacim
Escrite.

P{1-GRH-
usf-2022

Sancionar hs
hlas
Adminisúativas

Discidinarias

8,785
¡/inutos

Gerencia de
Reo¡rsm Humanos
Un¡dad de
Secretaria TéqÍca.
Órgano lnstudor.
SeNidor
ó'gam
Sanc¡mador.

02 Proced¡m¡ento

Administrativo
P{2.GRH.
usT-2022

Sancionar ¡as

faltas
Adm¡nistral¡vas

0sciplinarias).

17,785
Minutos

Ofic¡na de
Seüelaria Tánica
Órgano lnstuctor.
SeMdor
órgano
sanclonador que

oficial2a la sancion.

03

Á
(¿

Procedim¡ento
Administrali\o
D¡sciplinario

destifucion

P{1.GRH-
usT.2022

Sanciooar las

laltas
Administ"li s

Discid¡nanas).

- Constituc¡m pdiüca del Perú
- Ley N"30057, Ley del Servic¡o

c¡üD
- DECRETO SUPREMO NO O4G

2014-rcM, Aprueban
Reglamento Gener.alde la Ley M
30057.

. DIRECTIVA N'02-201$
SERVIR/GPGSC Régimen

Discipl¡nario y Procedimiento
Sancionador de la Ley N'30057.

- Reglameflto lnlemo de Trabai)
de los SeN¡dores C¡viles de la

llun¡cipal¡dad Disribl de San

Sebasüán.
- Resolución de Gerenc¡a

Munic¡pal N' 035-G¡/+,|DS$
2022, que apnfl,ba Direcliva N"
001-MDSS-2022 "D¡recliva que

regula el Procedimiento
Administrativo Disdpl¡nario de la
Municipalidad Distital de San
Sebastián'

17,785

Minutos
Ofcina de Secrehría
Téütica.
órgano lnstructü
-Servilor
órgano sancbnador
que oñdaliza la sancih.

\\l -/¡rr¡

178

N' l{onbre d€l
Procedimiento

Código Objetivo Base legal Durác¡ón
Unidades Ogánicas

por las que F¿nsflm
el Proc¿dimiEflto
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6 te€

MANUAL DE pROCEDtMtENTOS A0MtNtSTRATIVoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTRÍTAL
DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD 0RGANICA: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS.

SUB UNIDAD: UNIDAD DE ASISTENCIA SOClAL,

I,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Admrnistrativos busca facilitar los procesos adm¡nistrat¡vos del ente
municipal en general y de la Unidad de As¡stenc¡a Social en particular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la
tram¡tologÍa en beneficio de la población úsuaria. además determinar funciones interconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Gestionar todos los trám¡tes administrativos ante Essalud, gestionar los trámites de subsidios por enfermedad,
accidente mmún, accidente de trabalo y maternidad. Además, de realizar la implementación del seguro de vida,

ra los trabajadores que lo requieren Mantener el reporte de control de licencias por salud de los lrabajadores

cumplimiento y monitoreo de los procesos adm¡n¡skattvos ante Essalud en pro de los beneficios
que tienen derecho los trabajadores públicos.

El ámbito de apftcación del presente Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos comprende la Unidad de
Asistencia Social de la Gerencia de Recursos Humanos, la OSPE (ofrclna de seguros y prestaciones económicas),
ESSALUD y las distintas dependencias de la MDSS.

3.- ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

o UBS: Unidad de Bienestar Social.
¡ GRRHH: Gerencia de Recursos Humanos
¡ 0SPE: Oflcina de seguros y prestaciones económicas
. MDSS: Municipalidad Distrital de San Sebastián.
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01

03

0.1

4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
GERENCIA OE RECURSOS HUMANOS.
UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL,

Unidades 0rgánicas
y Profesionales por
las qüe rre el

Actualización de

seguros de salud
y de vida

Mantener el segu¡o
de salud actvo de
Ios trabajedores
para cualqu¡er

uEencia medica
que requreÍan

Verificar los seguros
de vida requeridos

Por ley.

Velar por

b¡enestar de

trabajadores
afectados por

virus, hasta
fecuperacón

-Resolución de Presidenc¡a

Ejecutiva N" 238'2014-SERVIR/PE,
oirectiva N' 002-2014-
SERVIR/GDSRH. 'Normas para ra

gestiói-, del S¡stema Administráivo
de Gestión de Recursos Hum¿nos

en ras entidades públrcas*

-tey No 27972, Ley Orgánica de

llunicipalidades
.Ley N' 29783- Ley de Segur¡dao y
Salud en el Trabajo.

Ley N" 29783- Ley de Seguddad y

Salud en el Trabajo

Resoluc¡ón de Presidencia

Eiecut¡¡¿ 000006-2021-ServúlPE
"Guía opeBtva para la gesl¡ón de
recursos humanos durante la

vigencia de la declaraloria de
Emergencra Sanitaria p.oducda

UNIDAD DE

ASISTENCIA
SOCIAL

ESSAUD . OSPE

jsf§tencia
ientes

P-02-

GRRIiH-
tlAs-
2022

1,590

Minulos

320
¡/inutos

1 800

M¡nUios

310

M¡rrutos

P{1-
GRRHH-
UAS-

2022

v el

ios

el

UNIDAD DE

ASISIENCIA
soctAL
ESSALUT)

GERENCIA DE

RECURSOS

HUMANOS

AREA USUARiA

I

I

por elCOV|D-19'

I

Tram¡tai los
subsidios de
¡ncapacidad

temporal para el

trabaio y
matemidad.

lnscripcón y
actual¡zación de

datos de los
derechohabientes
de los

trabajadores

titulares de la

ent¡dad.

Lograr el reem

de los

subsidiados por
parte de Essalud

Lograr que los
derechohabientes

reoban los
benelcios de salud
y vida.

Ley N'30057. Ley de SeMcio Civil
Resolución de Presidencia Ejecut¡va
N" 236-2014-SERVIRIPE. D¡recitva
N" OO2.2OI+ SERVIR/GDSRH,
"Nomas para b gestÉn del Sislema
Administratvo de Geslrón de
Recursos Humanos en ¡as ertdades
püblhas'

Resolución de Pesidencra Ejecutva
N" 238-2014'SERVIRPE, 0irectiya
N' 002.2014. SERVIR/GDSRH.
'Normas para la gestion de¡ S¡stema
Adminstraüvo de Gestión de
Recursos Humanos e¡ las enlidades
püblicas'

UNIDAD

ASISTENCIA
soctAL.
ESSATUD /OSPE

GERENCIA DE

RECURSOS

HUMANOS

¡ Ut'llDAD DE
ASISTENCIA

SOCIAL,
. Essa¡ud /OSPE
. AREA USUARIA

P-03-
GRRHH-

UAS-

P44-
GRRHH-

UAS-

2022

L

bolso I

dias 
I "l

2022

Nombre del
Procedimiento

Cód¡go I

I

I

I I

Base legal Duración0bi€tivo

.a,tlls

183

I

I

I

I

N'



' 5-e
€g g d
.e k ii!36"iP
Iq€g
g d 3e
3;o'E
E* s "

ág €ÉEEg ia¡EEÉ ¡§ ;EÉ táÉÉ É

ItIE€:áI'igESIE Eá :E; *:Éá €u

¡EÉgE¡ÉáÉ:áái¡ ¿e§Ea¡ eBe sscEáÉ i
*-ñ-i< 4i<rñ

,=

:<q

.REeá r
EE*€. E
¿ ür *; R
EEÉs§ 3

E; E É5-i
=3!--F§EU9 E E!n*i
EFE.J§: q

!

I

{.,a
tf;

I

V

=

L ---)

v

.- }.=E! r e

= iEi
,c;:

:-a !:::

F-

E

§

a§€*8!
EA a
;B.EhE5
EEEt:?

a¡)o
F
É.
FL
z.

=o
tho
F
z,
!9

=o
LU(J
o
É,
o-
UJo
U)

=
É.
(9
o
=J
IL
d

$
@

:

.
§
i5

ó
¿l-
É.
Fa
z.
Eo
oF
z,
!c-o
l¡¡()
o
.E
.L
J
UJ
c¡
l¡JÉ
@

=oz

g
z
LUFa

o
o
_o
z,

§r
§o
art z
-<E
ir
É <t>
.E C)oa
,1 E

d3
óor
F- r¡Jz.Q
!!<
=1.¡éz
uJ trl
o¡ (r
o --LrJÉr)d<
ds¿oz
só
Íóoro
9á
-¿2

E;

I
I§'.
3É33
fi5=

¡ETEoE

* §SgFB
flEEE

EgEü
Tá:É
§,EE€Í rf *

o
E
I
o
d,

-l
zo
6ce

o

g
z

l<

=

l<
1d,

l<
l<

3
z
T¡Joz
t¡J
o-
e

o

e

=

ó
=

o
o
Eg

,E

=

o



!.1
@

,)

F4E
'an

==c)

oF
=!c
=c
t¡¡oo
É.
o-

]i,¡o
]UÉo
=oz.

?

$o
?=
-rÉafEo
(, ,J)

.i !(
fi ¡l
ó(fF LI¡

=clE<
:E ¿;
c, :z
uJ a¡J(: É
PU
1<
ü(J
62.

=ó
=5(3c¡
5C¡?=

S
é

ó
§
€
-6

lf;

E ge 699 !p -
E E o E.E
g,:EgE
€:gr€
EÉ+CB

E

oE
(f),E

s

:h

Yü 5

:=É E
E iN E
:E> ¡

;9 -
P-:.ó

ÉI=É: É;ÉiIc' EIEi:I H! EÉ-

*; eIi ss iff iE t-Éi: ; ; ¡¡r i*É¡

E

6

E

e

3i

-Eg

;E

!g
.. F I

tEs
9á:

i9 E

.9
€
p

6

oiiie
3E

59

*ÉÉÉ.s! á;

I

ü9

s

€9
es

d9 ó,g;:
:9 3

I
9z

c\¡ 1l) <o F-

'=
(_i

¿ lii

z

Fot-

=

o
o.

=g
F

o
tsI
fo
t¡J

(9
t¡,
J
ul

É

óó=6

T

)

o,o
E=
Piía
oE{
Eq=
ES=
.:o!Éz
(rts

ll.¡0

o
o-

a
af

=

!p

E

g

-6'

;
§

E

§
s
OE

3F
ód

B

s:€b

qi s €

--- ! 5E
;ü:!

;v-¡t
is E s

-e

:;
.il
5

=
U.:É

(Jo
s
z,
¡¡J

L
u,o
o
ez-



ÉÉÉgEÉEEáEEÉe;

6

.o- É

aa*E

iiÉg;;iii ff ;iift iiiiÉ¡iiii;iii!i,

E.P
E E€
-É oü
e€€
s33; ¿E
EPE

€<

:EE
§t

E3

SE

!gg

YPF

egB

E€ E3
"niiE

E+ 6!
3 st ¡

E Y{á;=

¿= n

:! !

i ü*.

t c=,3
BEÉ*
i'e;3
=- gE E;!¿:Ea

!Éb¿

¿:6c
cE-s!

€¡¡ós3
_ñ " 3 bi¡á 'l
EE"5EEü<S;É
"si"ES
E3,*EEE6
, B=.t 9;;

lii

Ep9

t

rESp
9eÉ¡
s 3! i

?::

E;3-ei

€E

yl:,
;!;
e€ 3E; g

-á¿3

,E E.e
E g 3n
E 3! 6I€x e

Ei! i

(\ ro (o

!

-e

&

E

-6'

;

E
E

¡P
33

.E;

'e

E

o'ñt

o,)

(o
co(.)z

UJF
U'6
t¡Jo
o
o
z

Nl

Ra
.hY
5=
-l
-IÉ. t^Éx(9ü
¿) É.

dó.- UJ
oÉ.i*,
r¡J -:
--
r¡¡ ú
EE
E9
E¡9c) z.

=c,18(roo<
=c¡i=
t! :)

.e

-9

E

F
ó
F
É.F
.D

==o
o
Fz.gt

=c¡
t¡J
(-)o
É.
o-
J
t¡Ja
UJ
É.
CO

=oz,

ñ
é
s
6
P

§

E

I

É,
u¡
E¡o

t¡J2o

g
2
5

J
Fo
Fo4

=g
F

E
=

zI(Jq
É,o
u¡o

o
tsa
o
t¡J
É,

2o

-2.f
t¡Jo
o.
z,
ID

¡D
d¡

o(J
z,
ao

I

J
(.,
t¡J
J
l¡J

=o-
o-

ü
o-

o

g
<-)z
t¡¡o
z.
t¡J
o-
t¡,t
c¡

(,
2
r¡¡

9. -L
<6
o
ez

EE

n:
5:

o
ó
=
=



tu
z,o

É,
t¡J

@o

e€E
e § +. E

ñ9Ef€
IssEE
á-5. '

g

=
É,

Fo
oc-g
F

=

*iE:33 e

=g!,58,BT HEE
E§ EEü
*EFEE
5E*E E

€ÉSEE
3!É.e;

e

c
a

9E
ó=e9
Eés-t
:3
;s
€ 6.
E ts¡a 6ñ
É EEg
e€€a
EEsE
P;=n=aE 3:
I ó; !
€ iEE
+i§+

(9
u.¡J
t¡J

c¡

o
o
=
=

É.
l-
¡¡¡2-
H<
eH
o
ez

gg 

EAE 

gÉEgÉEFaE,§ 

s FÉÉ 

gÉ 

á,
-ñ¡é+6@

>5

=

oD

uJ

2Io
o-
ao
t¡Jo

o
z,

=f!
o
fo
UJ
É,
LUog
()
z,
LU
É.
tuo

seÉ
q=á
<:==
3á¡r-Ora

-45;E!iIE;
¡}-:ÉE

3
a
EB

QE

.á
E5

¡E

€!Es5;

€

-e -gEe !
É::E
; _s: á
: !t'

P i€ i
É +i 5

ft c\¡ <o

o
E
12)o
UJ
É,

E
e€ e

Pi8É
: EEE

,!:€5

S
-
E
a§

e
§

§

Is

'd

-9

.9

¿-.9

.N
(E

9
!¿

E
ó
F
É.Ftt)

==o
o
Fz.
!g-6
t¡l(J
o
É.
o-
Jl¡l
ct
¡¡l
É,
to

=o2

'.n
l-._

't(t
uJo
o
o
z
l

.i9<=
==:f :)

É,aE l.'roó+Eo:fdg
óE
F LL¡z. ct!g<
=6ozu¡ r.LtoÉcl I¡J
ot <)
1<
tri ooz
=(,<!E
dt)oclo<
- a:!

(,o
(_)z

o

=

F\
m

PEHEg

gs

iE
;EEeiE
! !!
E i!
,t i

(-)z
r¡¡o-l¡.¡
o-
r¡¡
c¡

z

t

!i E;E i¡EEiÉi
; gE 3: !

9
4

-5,/



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIOAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD 0RGANICA: GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS.

SUB UNIDAD: SSOMA (SEGURIDAD Y SALUD OCUPACTONAL Y MEDI0 AMBTENTE).

r. PRESENTACIÓN.

EI presente Manual de Proced¡m¡entos Administrativos busca facilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la olicina de SSOMA en particular, con el fin de acortar plazos y dinamizar la tram¡tolog¡a
en beneficio de la población usuaria, además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial
ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2,. ASPECTOSGENERALES.

2.1.. Objetivo

Promover, manlener y mejorar las condic¡ones de salud en el trabajo, además de preserva[ un estado de salud
fís¡m, mentaly social de los traba.jadores de Ia Munrcipalidad Distrital de San Sebastián

dad
la confiabilidad de la oficina de seguridad salud ocupacional y medio ambiente en mérito a los
s de politica sectoriale institucional optimizando el uso de recursos públlms

El ámbito de aplicación del presente Manual comprende la oficina de segundad salud ocupacional y nedio
ambiente (SSOMA) de la Municipalidad Oistrital de San Sebasüán.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO OE TERMINOS USADOS

- SSOMA: Seguridad Salud Ocupacionat y Medio Ambiente.
- SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
- SST: Seguridad y Salud en el Trabajo.
- RISST: Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo.
- PASST: Plan Anual de Seguridad y Salud en et Trabalo
. P0R: Prevencionista de Riesgo
- IPERC: ldentificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles
- ATS: Análisis de Trabajo Seguro.
- EPP: Equipo de Protección Personal.

H: Recursos Humanos.
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4 INVENTARIO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE RECURSOS HUi'AI{OS

SSOMA.

01

ELABORACION
DEL SISTEMA
DE GESTION
DE SEGURIDAO

Y SALUD
OCUPACIONAL

Lineamienlos para la vigilancia,
prevencion y control de la s¿lud
los üabajadores con riesgo
exposrión a SARS{oV-2
.Ley N" 28806'Ley generat

¡nsp€ccion del fabajo.
-Ley 29783 Ley (SST),
-Ley 30222 Ley q¡le rnodifica Ia

29783 Ley de Seguridad y Salud
el Trabajo

'D.S, 017-2017-TR Reglamento
seguridad y salud en el trabaio de
obreros mun¡c¡pales del Peru

Ley Orgánica
Munic¡pal¡dades.

-Ley N"

-Resolución N4inEtenar

Aprobac¡ón

de Plan de

Vigilancia.

Prevencón y

Controldel
Covid 19.

P-0't.

GRRHH.
SSOMA.

2022 .R€sCución De Gerencia
N' 084-GÍ\4.MDSS-2021

-Resclucrón De Alcaidta N"
2021-A-MDSS

-0 S 017-2ú17-TR Reglamento
seguridad y salud en ellrabajo de
cbreros mun¡cipales del Perú.

-l-ey 26842 Ley c€neral de Salud

1530

¡,linuros

.SSOMA

.COMITÉ DE SSI
-RR. HH
.GEFENCIA

PLANEAMIENTO DE
PRESUPUESTO
.GERENC!A MUNICIPAL.OFICINA DE
SECRETARIA GENERAL
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N' I Nombre det I Coatgo i ot¡aivo 
I Base legal

2se-i

d"l
,*l

Duración
Unidades Orgánicas y

Piolesionales por las que
tran3c¡¡rle €l Procedimhnto
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UNIDAD ORGÁNICA.. UNIOAD DE REMUNERACIONES

1,. PRESENTACÚN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos admin¡slrativos ante la
Entidad en general, la Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal y la Unidad de
Remuneraciones, mn la finalidad de accrtar ¡os piazos en los procedimientos mncemientes a esta Unidad,
también se determ¡na la secuencia que debe prosegui un trámite, la formulación de planrllas de Personal
Contralado y 0brero, asi corno también la Declaración de Aportes y tributos anle las lnstrtuciones
fespectivas.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1.- Ob¡eto

Ordenar el debido funcionamiento de la Unidad de Remuneraciones responsable de la elaborac¡ón de
Remuneraciones en fecha oportuna al personal contratado y obrero en forma mensual, elaboración de
Reportes para descuentos. tnbutos y Obligaciones.

- Finalidad

ntizar que el procedimiento adm¡nistrativo será optim¡zado conforme a los lineamientos de los
mentos de gest¡ón de la Entidad.

.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manr.lal de Pmcedimientos Adminiskativos comprende a la
idad de Remuneraciones de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián

ABREVIATURAS YIO GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

SGRSP: Sub Gerencia de Remuneraciones y Selección de Personal
UR: Unidad de Remuneraciones.
B : Banco de la Nación.

TDR: Términos de Referencia.

PDT: Programa de Declaracón Telemátrca.

SUNAT: Superintendenc¡a Nac¡onal de Administración Tributaria.

PLAME: Planilla Mensual de Pagos
AFP: Administradora de Fondo de Pensiones.
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N"
Nombre del

Procedimiento
Código Objetivo

Tiempo

inutos

Unidades Orgánicas
por las que

transcuffe el
Procedim¡enlo

P01 Procesamiento

de las Planillas

de Haberes.

T

P-01-

SGRSP.

UR.

2022

Establecer
pro@d¡mento

Para la

Elaboración de las

Planillas . de

Remunerac¡ón.

Decreto

Legislativo N'276,

728, 1057 Y

20530.

- Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
lvlunicipalidades y modif icatorias.

- Decreto Supremo N' 0+2019-
JUS. TUO de la Ley 27444 'Ley
del Procedimienlo adm¡nistralivo
General"

. Decreto Legislativo N' 276,

Promuigan la hy de Bases de la
Canera Administrat¡va y de
Remuneraciones del Sectcr
Público y nnd ificatoria.s

-Decrelo Legislativo N' 728,

Dictan Ley de Fomento del
Empleo y modif]catonas.

- Decreto Leg¡slativo N" 1057,

Decreto Legishlivo que regula el
régimen especial de contratación
administrativa de serv¡c¡os y
mod ic¿torias dispuestas.

- Decreto Leg¡slativo N"20530,
Régimen de Pens¡ones y

Compensaciones por Servicios
Civiles prestados al Eslado no
mmprendidos en el Decreto Ley
N'19990.

3540

minutos

Base Legal

Unidad de

Remuneraciones

Sub Gerenoa de

Remuneraaones

Gerencia de

Recursos

Humanos

GererE¡a de

Planeamiento y

Presupuesto
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aaR

Procesamiento

para el pago de

los Tnbutos y

Aportes de Ley,

¡'ico'

P-02-

SGRSP.

UR-

2022

Elaboración de

T¡cket para las

declaraciones

ante las AFPS y

SCTR PENSION.

así como el
procesamiento en

eI PDTPLAME

para declaración

ante la SUNAT

- Decreto Supremo N' 04-98-EF
"Aprueban Reglamento det Texto

Único Ordenado de la Ley del

S¡stema Pnvado cie

Administración de Fondos de

Pens¡ones 'Art.49 y D.S. N' 054-

97-EF, Art 34 pago del s¡stema

privadc de pensiones.

- Decreto Supremo No 054-97-EF,

Aprueban el Texto Ún¡co

Ordenado de la Ley del Sistema

Privado de Administrac¡ón de

Fondos de Pensiones.

- Decreto Suprenn No C09-97-SA,

Reglanento de Ley No 26790.

- Decreto Supremo No 003-98-SA,

Normas Tecnicas del Seguro

Complernentar¡o de Trabajo de

Riesgo.

- Resolución de Supeíntendencia

N" 335-2017/SUNAT, se crea el

servrcio mis declaraciones y

pagos y se aprueban nuevos

formularios vrtuales.

- Decreto Supremo N.'0'18-2007-
TR, Establecen disposiciones

relativas al uso del docunento

denominado "Plan¡lla Electrón¡ca"

y modif icaciones dispuestas.

4950

tulinutos

Unidad de

Remuneraciones

Sub Gerencia de

Remuneraciones

Gerencia de

Recursos

Humanos
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3E8

UAL DE PRoCEDtMtENTOS ADMTNTSTRATTVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD 0tSTR|TAL DE
SAN SEBASTIASN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE ADMINISTRACION

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO.

I. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca íacilitar los procesos administrativos del ente
municipal en general y de la sub gerencia de abastecimiento en particular. mn el ñn de acortar plazos y
d¡nam¡zar la tramitologia en beneficio de la Blblac¡ón usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconed.adas
de fornta secuencial ordenada y sobre todo para bnndar atencrón.

2. ASPECTOSGENERALES.
2.1. Objeto
Formalizal los proced¡m¡entos relacionados con el cumpl¡miento de las funciones asignadas a la Sub
Gerencia de Abastecimiento.

lidad.
cumplir las Normas de Procesos Administrativos, determlnar bs lineam¡entos básicos y los
enerales para mejorar la gestión intema.
ance.

ito de aplicación del presente manúal comprende la Sub Gerencia de abaslecimiento y sus Unidades
dientes

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS
- GA: Gerencia de Adminiskación
- SGA; Sub Gerencia de Abaslecim¡ento
. TDR: Términos de Referenc¡a.
- EE.TT: Especificaciones Técnicas
- OSCE: Organisnn Supervisor De Las Contrataciones Del Estado
- SIAF: Sistema De Administración Financiera
- SIADEG: Sislema lntegrado De Administración Empresarial y Gubemamental
. O/C: Orden de Compra.
- O/S: Orden de Servicio
- PAC: Plan Anual de Contrataciones
- LP: L¡citación Públ¡ca.
- CP: Concurso Publico
- AS: Adjudicación Simplificada
- COMPRE: Comparación de Precios
- SIE: Subasta lnversa Electrónica.
. PERÚ CoiTPRAS: Centra¡de Compras Públicas.
- RNP: Registro Nacional de Proveedores.
- OEC: Órgano encargado de las Contratac¡ones.
. CS. Comité de seleccón.
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i{l

P-01.

SGA.
2422

P42.

SGA.

20n

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS,
GERENCIA DE ADMINISTRACION.
SUB GERENCIA DE ABASTECIMIENTO,

Pi] CONTRAÍAC

Un¡dade¡ orgá¡ic¿s y
Proferignales por las que

2FI

OE BIENES Y
SERVICIOS

MENORES A 8 UIT

Contrdta¡ bienes y/o

seNicios sofic¡tado§
por diferentes
depe¡dencras de ia

municipalidad para

cumplim¡ento de
mebs instilucionales

Contratar bien€s y/o
servicios solhilados
por dilerenlE
dependencias de la

muniipaldad para

cumpl¡mEnto de

melas ins¡lucionales
mayof A I UIT

orREcTrvA N' 0042021+¡DSS
Ley 2811'l Ley geíeral del sEiema
naclral de presupueslo

Ley N' 27972. Ley Organica de
Municipalidades

Ley N' 30225, Ley de Confatacisl€s
delEstado
Decrelo Supre.no N' 3442018-EF,
Reglamento de ¡a Ley de
Contáhc¡ones del Estado modifcada
mediante D.S. N" 162-m21{F.
fUO de la Ley 27444 - Ley del
Proced¡miento Adm¡nistraüvo Geoeral

Reghmento de organi¿:acion y

tuncbnes de h MDSS

Ley 28,411 Ley geí€.al dd sE{ema

nacional de presupueslo

Ley N" 27972. Ley Orgánica de

Municipalidades

Ley N" 3O225 Ley de Conlr¿bcioies
del Eslado

Decreto Supremo N' 3,44.2018.EF,

Reglame.¡to de la Le, de
Conta lac¡ones del Eslado mod¡fic¿da

medianle D S. N" 162-2021-EF.

TUO de h Lsy 27444 - Ley del
Procedimiefl lo Adm¡nistratvo General

AREA T.JSUARIA

GERENCIA DE
PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO

GERENCIA OE

AOMINISTRACION

SUB GERENCIA DE

ABASTECIMIENTO

UNIOAD DE

ADOUISICIONES,

UNIOAD DE

c0TrzAcoNEs
ALIMACEN CENTRAL,

AREA USI.JARIA.

GERENCIA
PTANEAMiENTO

PRESUPUESlO
GERENCIA
ADIUINISRAOiON

SUB GEREiTCIA
ASASTECIMIENiO.
UNIDAD

coirzAc!0NES
ESPEC¡AtISTA
.ONÍRATACIONES

C0NTRAT'AC

4 080
lúrnulos

2670
i¡inulo§

5 250

Minutos

DE BIENES Y

SERVICIOS I'4AYOR

OE

DE

DE

DE

EN

CONfRATACIONES
MEDIANTE PERU

COMPRAS
(METODO

ESPECIA]- OE

coNTRATACTON)

P43.
GAF-
SGA.

2022

CONTRAfAR
BIENES Y/O

SERVICIOS

SOLICITADOS POR

OIFERENTE
DEPENDENCIAS DE

LA MUNICIPAL¡DAD
PARA

CUMPLIMIENTO DE

¡,IETAS

INSfITUCONALES
MEOIANTE PERU

COMPRAS

Le.Y 28411 Ley geneBl dd s¡stema

naciorai de presuBresto

Ley N" 27972. Ley orgánica de
Municipalidades

Ley N" 30225, Ley de Conhadon€s
del Estdo
oecrelo Supremo N' 34{-2018'EF,
Reglamerto de la Ley de

ConuataciDnes del Estado modifEáda

medianre D s, N" 162-202i-EF
TUO de la tey 27444 - Ley del
Procedimienlo Adm¡nistal o G€n€!"ai

Codigo Ciül
Decrelo Legis¡aüvo No 10f8. que crea

la CenFdlde Conprds Públicas - PERU

COMPRAS

CATAIoGOST Catálogos Ehctronico§
de Acue¡dos Marco.

Ley N' 278t8, Ley de Transparencia y

Aca€6o a la hlomacón Públ¡ca.

- GERENCIA
PLAI(EAMIENTO

PRESUPUESTC
- GERENCIA

AOMINISTRACION
- SUB GERENCIA

AEASTECIIT4IENTO

- RESFONSABLE

PERU COMPRAS
- ALMACEN CENTFEL

OE

Y

DE

DE

PÚ]

DE

l{ombr€ del
Procedimiento

Cód¡go Obietivo Base legal Durac¡ón
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